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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Artículo 1º.- Otórgase a favor de la señora  Antonia  Baffigi
              Viuda de Arias, L.C.  Nº 9.963.737, domiciliada
en  Viedma, en su condición de madre del ex-Intendente de  la
ciudad  de  Viedma  y ex-Legislador provincial  Doctor  Angel
Cayetano  Arias,  una pensión vitalicia conforme lo  previsto
por resolución nº 10/90 de esta Legislatura.

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.


